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PODER DE REPRESENTACIÓN 

EMILIO MC ENTOSH, GERENTE de MAGIC VENTURES LLG (“La 
Compañla"), debidamente autorizado para esle acto, por medio de este ets 

    

    

   

pe 
Eouadof; otorgo PODER a favor del ABOGADO: LEONARDO CARDS 

Guayas 12908, y con éormlolió en la cludadela Kennedy Norte, . Avenida Migued= on ais 

H. Aloívár, Mz. 506, Edif clo Torres del Norte, Torre A, pisa 8, oficina 810, 

cludad de Guayaquil - Ecuador, en fos sígulentes términos: : 

El presente Poder ss confiere 'al/ ABOGADO LEQNARDO'CARLOS STAGG 
PEÑA en la medida en que por su estatuto prófeslonal fuere posible, y far las 

disposiciones que ál efectó:s8 contengan én la legitlación vigente, 

A) FACULTADES GENERALES PARA PLEITOS; UNO) Comparecer ante 

cualesquiera Juzgados, Audiencias y demás Tribunales, ordinafios a 

especiales, dé cualquier grado o Jurisdicción, y ante cualguigf otra autoridad, 

Magistratura, Fiscálta, Notaría, Registro Públigo, Administración de Hacienda o 
Agencia Tributaria, oficina o funcjoñarlo «dal Estado, Administración Central, 

Camunidád Auténóma, Pfovincla, Munlcidld o cualesquiera otras entidades | 

locafes, organismos autóngmos y demás entes públicos, Incluso 

- internacionales, y demás Entidades creadas y pof crear, en cuálulerá de sus 

ramas, dependéncias y serviojos: y en ellos, instar, seguir y terminar, como 

actor, demandado, tercera, coadyuvante, requirente a en cualquier otro 

concepto, toda clase de expediéntes, julclas y Procédimieñtos; civiles, 

criminales, adiñilriistrativos, socláles, dolitéñicloso arminlstrativos, económico- 

administrativos, de trabajo, gubernativos, notariales, hipotecarios, de Hacienda, 

de Jurisdicclón votuntaria y de cualquier difa clase, DOS) En todos éstos tasps 
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“entablar, contestar y Segulr for todos sus trámites e instancias, hasta su 

¿onolusión, toda clase de acciones, demandas, denuncias, querellas, 

acusaciones, excepciones y deféñses y ejercitar otras cualesquiera 

pretensiónes, pedir suspenslónes de juicios d NOS ejercitándose en 

    fesar en JUldlo y en todo tipo. dé interrogatorios previstos por la Ley. 

CINCO) Instar autorizaciones judiciales, dectaraciones de herederos, 

expedlentes de-dominio, acumulaciones, liquidaciones y tasaciónes de tostasi 

promover conflictos de jurisdicción, cuestiones de competencia, diligencias 

préliminares, preparatorias o previas, y otras cuestiones incidentales, 

siguiéndolas hasta que se dicte Auto o resolución péitinente. SEIS) Interpoñér 

y seguir todá clase dé récursos; lficluso los gubárnativos y cóntenclasa- 

administrativos y Jos de reposición, alzada, reforma, súplica, apelación, 

injusticia notoria, suplicación, queja, nulídad e incompetencia, interponer y 

seguir recurso de amparo anté el Trisunal Constitucional, As! cómo aquellos 

extraordinarios dé Cásación o interés cásácional: y los extraordinarios por 

inftacción procésil, y demás procedentes en Derecho y, en general, practicar 

cuanto permitan las respectivas leyes de procedimiento, sin limitación. SIETE) 

instar, prestar, alzar o cancelar embargos, secuestros, depósitos, ejecuciones, 

desahiclos y atiófaciones preventivas así como: pedir administraciones, 

intervenciones e cualquier otra medida da conserváción, segufidad, prevención 

o garantia, y modificarlos 0.extinguírids; désignar peritos, Intervenir'en subastas 

judiciales y extrajudiciales, ceder remates a terceros o aceptar las cesiones que 

otros hicleren a favor de la Compañia; pedir desahudios, lanzamientos, tomar 

posesión de los blenes muebles ú inmuebles que deban hacerlo cumo 

consecuencia de los Jhícios en que intervengan. Prestar cauclóhes; hacér 

depóslios y «consignaciones judiciales, así cómd percibir del Juzgado lás 

cantidades coñisidhédas cómo precio.dél remata, 
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B) FACULTADES ESPECIALES PARA PLEITOS: UNO) interponer los 

recursos extraordinarios de casación y revisión. Desistir de cualquier recurso, 

incluso los citados. Promover la recusáción de Juecés y Magistrados, DOS) 

Celebrar actos de coriciliaición, con avenencia o sin ella, en cuanto impliquen 

actos dispositivos, Vransisir: sampler a arbitraje la cuestiones controvertidas Ú,      

   puedan comportar sobreseimiénto del proceso por satisfacción extraprocesal o 

carencia sobrevenida de óbjeto, TRES) Perciblr- cantidades, Indemnizatorias o 

no, resultantes decisiones judiciales favorables a la Compañía, yá figurán en 

nombre de la Compañía misma o del apóderado. CUATRO) Inistár la 

autorización de actas nótarlales, de' preseñcia, requerimiento, notificación, 
referencia, protocolización, u otras de notoriedad, remisión de docunientos, 

exhibición, depósito voluntario o cualesquiera otras, incluida la Intervención en 

las subastas notariales. CINCO) Promover y personarse en los procedimientos 

de Suspensión de Pagos, quita o espera, Congurso de Acreedores o Quiebra, y 

seguirlos hasta su conclusión y, especialmente, intervenir con voz y voto en 

Junta de Acreedofes y para la aprobación del Gonvenió de qua se trate, 

nómbrar Síndicos y administradores, interventores y miembros de Tribunales 

colegiados, Reronocer y graduar créditos; cobrar estos e Inipughar los actos y 

acuerdos, aceptar cargos y desighar vocales de organismos de conciliación, 

€) PODER GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y/O DISPOSICIÓN EN LA. 

REPÚBLICA DEL EGUADOR: UNO) Para administrar, regir, gobernar, 

disponer del patrimonio de la Cómpáñta y todos sus. blenes musbles e 

inmuebles, córporales a incorporales, presentes y futuros, vender ádquirir, 

permutar, ceder, transferir, hipótecar, o dar en prenda, adjudicár en pago y en 

cualquier otra foíma enajenar dichús blenss, sea que le perfenezcan a la 

Compañla a título, exclusivo o en comunidad en proindivisión d en sócledad 

con personas físicas o Juridicas. DOS) Comprar, vender o de otra nodo adquirir 

y enajenar blenes rálces, acciones, :obligaciones, valores, productos, 

instriimentos negociables “y otros efectos, así como tamblén desconta 
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garantizar, endósar, glrary otorgar pagarés, letras de cámblo, giros, bonos y en 

neral toda clase de instrumentos negoclables, TRES) Ábrir cuentas 

sa s de e cualquier- po; realizando cualquier tipo d de NA bancariós 
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tus en dinero, valorés, objetos, mércaderizs, docimiéntos y 

spondencia de oficinas públicas, de instituciones bantarlas, oficiales o 

particulares; librar, firmar, aceptar, techazar, endosar, descontar, protestar, y 

pagar cheques, fetras de cambio, vales; pagarés, y demás doctimentos de 

créditos comerciales o giviles percibiendo sus importes, CUATRO) Contratar 

créditos o préstanjos hipotecarios, prendaríos, o simples con o sin garanilas, 

reales o personales, en dinero en efectivo, en titulos hipotecarios o én cualquier 

otra forma. CINCO) Celébrar y cónstitulr toritratos con socledádes civiles, 

comerciales, eh comanditá, colectiva, de tesfonsabilldad limitada, anónimas o 

de cualquier otra naturaleza, ásí como representar las acciones o 

participaciones de la Compañía en las Juntas Generáles de Accionistas o 

soclos. SEIS) Arrendar cajas de seguridad, «solicitar rapeítura de las mismas 0 

contenido de (as mismas, SIETE) iniclar, continúar desistir y terminar toda.clase 

de gestionés y tramitadiones añte cualquier autoridad o depeñdericia 

guberñaméntal en la que la Cómpáñtá tenga interés o necesidad de actuar y 

hader prevaleger sus derechos dentro" de la República del Ecuador, OCHO) 

Liquidar y pagár cualquier clase de impuestos; tasás o gravámienas, forínular, 

reclamar, techázar, obsérvar, adeptaf, o impugnar [iquidactones, tasaciones, 

liventarios, Impuestos o declaraciones, NUEVE) Cobrar y percibir en via 

privada o judicial cuanto se adeude a la Compañia, dar y exigir reolbos o cartas 

de pago, totales 6 parciales, fécibif en pago de Jo qué se debe a la Compañla, 

y en sustitución de garantías hipotecarias o prendarias, toda clase de bienes, 

DIEZ) Para llevar la representación de la Cómpañla mandante y defensa de 

todos $us derechos pátritiónlales y cualquier otro orden de intereses, el 

. Apoderado podrá: Usar todas las facultades generales o especiales que se lé 

confiere en este poder pata interponer, oponer, contestar, confesar, desistir, 

aceptar desistimientos, concllláf, transiglr y continuar todo género de  



  

  

demandas, Judiciales, administrativas o de cualquier orden, peticiones, 

acciones y excepalones. ONCE) El Apoderado podrá sustituir totaí o 

parclalmente el presente poder y conferir representaciones o delegaciones 

especiales, reservándose siempre la facultad de resumir personerla, 
   

   

  

    

Todos estos poderes se ejercerán sín necesidad de una prueba adicional paral o 

demostrar la facultad del Apoderádo para actuar en representación de la 

Compañía. El presente Poder tendrá vigencia mientras no fuere expresamenteN 

tevocado, Finalmente, el Apoderado aqui nombrado ejercerá este Poder en 

representación de la Compañía dentro de la República del Ecuador. 

  

  

    

  

Emitido y firmado el 27 de octubre de 2011. 
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1. En Funomá el prosonto documento público 

2, Ha sida firmado por IEXCAECDO 

3, Quién aciba en calidad do; NOTARIO 

DOY FE: Que la compulsa precedente compuesta 

de fojas, es Igual a la copla del documento po | 
resado, + Y esta revesildo del salfoftimbra do; —* _ NOTARIA PUBLICA DECIMA    

    

  

Yaqui Dale FEB q" DEL CIRGUITO DE PANAMA 
5o bie 

| Ab.María Tatiana Garcia Plaza certificado 
NOTARIA VIGÉSIMA TERCERA y É Iniste? y . o , . 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL » En elsa anisrio de Rclacionas Extoslates E, El dla: 25/04/2012 

  
     


